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Constancia Secretarial: Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A despacho del 

Señor Juez el expediente con los escritos que preceden. Sírvase Proveer. 

 

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ 

Secretaria 

 

 

Auto No. 0029 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisada la presente demanda presentada por María Elena Bolaños, Luz Mila 

Bolaños Ramos, Armando Bolaños Ramos, Juan David Bolaños Cuenca, Santiago 

Armando Bolaños Cuenca contra Jorge Eliecer Gaviria Olaya, Grupo Integrado 

de Transporte Masivo S.A. y la Compañía Mundial de Seguros S.A., se advierte 

que la misma adolece de los siguientes defectos: 

 

1. Debe allegarse el poder especial conferido por Luz Mila Bolaños Ramos y 

Santiago Armando Bolaños Cuenca con la respectiva presentación personal 

del poderdante en los términos del art. 74 del C.G.P. o, en su defecto, a lo 

dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Deberá adecuar las pretensiones de la demanda en principales y 

subsidiarias, pues no es factible pretender coetáneamente dichas figuras 

jurídicas. 

 
3. Debe indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos. 

 
4. Debe aportarse la totalidad de los documentos enlistados en los acápites 

de pruebas y anexos de la demanda. En ese sentido debe aportar, de 

manera legible, los registros civiles de la totalidad de los demandantes con 

el fin de establecer su parentesco.  

 

5. Por último, es necesario integrar la demanda y su subsanación en un solo 

escrito, con el fin facilitar su seguimiento y eventual traslado electrónico a 

la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo del art. 90 del C. 

G. del P., el Juzgado Sexto civil del circuito de Cali, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.  

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para la 

subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

47 
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